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34068 ORDEN de 11 de noviembre de 1963 por la qua
se declara monumento histérico arhstico de inte
rés local los restos de la ermita de Santa Maria de
Horta, en Caspa (Zaragoza).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección
General de Bellas Artes y ·Archivos para la deciaración de mo
numento histórico-artístico de interés local. a favor de los restos
de la ermita de Santa Maria de Harta. en Caspe (Zaragoza).
teniendo en cuentl/o el informe favorable de la Real Academia
de Nobles y Bellas Artes de San Luis y el de la Real Acade
mia de la Historia, la confirmidad .del excelentísimo Ayunta
miento de Caspe y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 10
de mayo de 1933.. Ley de Procedimiento Admirustrativo de 17 de,
julio de 195>8, Reglamento. de 16 de abril de 1936 y Decretos
de 22 de julio de 1956, y 11 de julio de 1963, .

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico
artístico de interés local, los restos de la ermita de Santa Ma
ria de Harta, en Caspe (Zaragoza).

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánchez.

el cual queda facultado para. dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarroho dei presante Reai Decreto.

. Dado -"n Madrid a 26 de octubre da 1983.

JUAN CARLOS R.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por l<> que
se reconoce, clasifica e inscribe como Fundación
Cultural Privada ia denominada .Fundación <':ond.
de Cabra'.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente de reconocimiento, clasificaclón
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales PrivllÚ.as· y
Entidades Análogas de la Fund,.ción .Conde de Cabra-, y

Resultando 'iu.e por don Francisco José Lilpez de Solé y Mar·
Un de Vargas se procedió a constituir una Fundación Cuaural
Privada con la expresada denominación. en escritura pública au
torizada por el Nota:io de Madr·id don Ign!lclo SoUs Villa ei dia
16 de septíembre de 1982, a la que se Incorporan los Estat\..tos
que han de regir la Fundación. reetificánd08e por el funJador
posteriormente la. Carta Fundacional, según consta por escrhura
autorizada por el ya mencionado Nota~io el dla 8 de novi.trbre
de 1982; filándOSe su domicilio en el Convsnto de los Padre. Do
minicos de Nuestra Señora del Rosario, Almagro. Ciudad Real;

Resultando que el capital inicial de 1.. Institución Se hall..
constituido por la cantidad de 300.000 pesetas, aportadas por el
fundador, constando certificación de que dicha cantidad se en·
cuentre. depositada en un establecimiento bancario a nombre
de la Fundación, se especifica e: objeto de la misma consistente
en, .El fomento y difusión de las artes y cultura españolas,
procurando extenderlas a aqueUas personas que tengan más difi
cultades para acceder a ellas. Promover el estudio y la investi
gación del pensamiento católico, así como el diálogo fe .IJ ndo
entre el mismo y la cultura con~emporánea. Promover al estu
dio de la obr.. de España en H'spanoamérica y en general
cuantas actividades tiendan a coordinar las respectivas cul~

turas. Promover el restablecimiento de la antigua Universidad
de Almagro, con especial proyección a los fines antes expre-
~ados·; ..

Resultando que la representación, gobierno y admInistra·
ción de la Fundación se encomienda a un Patronato integrado
por, Patronos natos, don Francisco José López de Solé y Mar·
Un de Vargas, Presidente; Fray Abelardo Lobato Casado. como
Vicepresidente l.', y Fray Manuel Fernández Pérez; son Patro
nos vitalicios doña Pilar Paloma de Casanova V Barón v don
Francisco López y Ma.-tln de Vargas; y, por el plazo d. dnco
años, don Karl Uwe Bottcher y -el Padre Fernando R.,mán
Díaz. todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos ia Ley General de ·E.oucación de 4 de agosto de 1970,
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y I1ntl
dades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos iT62
de 1979, de 29 d, junio y 442/1981. de 6 de marzo y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articu
las 1 y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo
103.4 del Reglamento de Fundadones Cultura'," Privadas .de 21
de julio de 1972, es de ia competencia de este Depertamento
el reconocer, clasificar e inscribir la presente FundaciQD, en
consideración a los fines que se propone cumplir;

Consid""rando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han apor
tado cua ltos datos y documentos se consideran eSf::nciales. cumw

pliéndose los requisitos señalados en el 4rticulo 1.0 del 1'\egla-

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO jI91/1983, de 28 de octubre, por
el que S6 declara monumento histórico-artishco. de
cardetsr Mctonal, el edificio del Ayuntamiento de
Mazarrón (Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibllot.ecas,
en 28 de mayo de 1981, incoó expediente a favor del edificio del
Ayuntamiento de Mazarrón (Murcia), para su declaración como
monumento histórico-arUstlco.

. La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
iñtorme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo con 10 establecido en
los artlcuios 3.'. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para. apllcación de 16 de abril de 1938, a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa dellberación del
Conséjo de Ministros en su reunión del dla 26 de octubre de 1983,

E.1 Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MAPARIAGA

REAL DECRETO' 31921/983, de 26 de octubre. por
el que 86 cleclara monumento hist6rico-artÍsti,~o, de
cardcter nactonal, el monasterio de Santa Mana de
Zamarce, en Huarte-Araquil (Nav?-rraJ.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
en 9 de junio de 1982, incoó expediente a favor del monasterió
de Santa MarIa de Zamarce. en Huarte-Araquil (Navarra), para
su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real AC&.demia de Bellas Artes de San Fernando en ei
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes. so
bre el mencionado expediente, ha señalado que el citado mo
nac;terio reúne los méritos suficientes para merecer dicha de-
claración. .

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo estabiecido en
los articulas 3.". 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de i933. y 17, ,8
Y 19 del Reglamento para su apllcaclón de 16 de abril de 1936. a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa d~liberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 2.6 de octubre de 1983.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MAPARIAGA

Articulo 1.0 Se declara monumento hist6rico·artístico, de ca
rácter nacional, la ermita de Nuestra Señora de la Alegría, en
Córdoba,

Art. 2.' La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado. será ejercida, a través de la Dirección (iene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cu'tura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor elesarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

Nuestra Señora de la Alegria. en Córdoba, para su declaración
como monumento ltistóricn'artistíco.

La Real Academia de Bellas Artes dé San Ferllando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que la citada ermita
reúne los mérlt.os .uficientes para merecer dicha declaración.
- En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo oon 10 estableciJo en
los articulas 3.', 14 V 15 dé la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de ¡938, a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara monumento hlstórico-artlstlco. de ca-
rácter nacional, el edificio del Ayuntamiento de Mazarrón
(Murcial.

Art. 2.' La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, ll8rá ejercida, a través de la Dirección :}ene·
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministorlo de Cu,tura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

DiSPONGO, •

Articulo 1.0 Se declara monumnnto histórico-artístico, de ca
rácter nacional, el monasterio de Santa María de Zam&.rce pn
Huarte-Araquil (Navarra). '

~rt. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
teCCIón del Estado, será ejercida, a trt:l.vés de la Direcc:6n Gene
ral de Bellas Arte. V Archivos. por el Mlnistorlo de Cu.tura,
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34073 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, del Ayun
tamiento de Valencina de la Concepción (Sev'.llaJ.
por la que se .eftala fecha para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los terrenos
afectados por la construcción de una unidad bdstca
de instalaciones deporti'l'a. O polideporti'l'O en ••ta
ciudad

Don Adolfo Balseiro Pabón, Alcalde-Presidente del exc~lenli
sima Ayuntamiento de Valencina de la Concepción {Se,iIlal
hago saber:

Primero.-Que en el expediente incoado para la expropia
ción forzosa de terrenos con destino a la construcción de una
unidad básica de instalaciones deportivas o polídeporti.'l en
esta ciudad, obra incluida en el Plan Provincial de Ob,as y
Servicios cor.espondlente al ejercIcio de 1983, el Pleno de este'
excelentísimo Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebra
da el dia 8 de diciembre de 1983, aoordó, de conformid.d con
lo dispuesto en 'el Real Decreto 3711/1982, de 15 de diciembre,
declarar de carácter urgente la ocupación de terrenos situados
al lado derecho de la carretera de Valencina de la Concepción
a Santiponce. con una extensión superficial aproximada de
28.000 metros cuadrados, que comprenden partes de las par
celas 4 y 5 del polígono 4 del Catestro Topográfico Parcelario
de Rústica, conocidas catastralmente por los nombres de .Es
tacada Larga. y .La Quemada.. propiedad de los herederos de
don Ventura Sanz Martin.

Segundo,-Que por Decreto de esta Alcaldia del dla de hoy se
ha fijado como fecha para la extensión el acta previa a la ocu
pación el próximo dia 19 de enero de 1964, en horas de las once
de la mañana. en la que deberán personarse en E.sta Casa Con
sistorial para trasladarse posteriormente a los terenos objeto de
expropiación. todos los interesados. pudiendo hac~rlo acornOR.ña
dos de BUS Peritos y un Notario, cuyos honorarios y derechos
serán, en, su caso de su exclusiva cuenta.

Se advierte a los 1ntersados que su incomparecencia no pro
ducirá en ningún caso la suspensión del acto.

Lo que en cumplimiento del precepto comprendido en el nú
mero 2 del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, hago saber para general conocimiento,
advirtiéndose que en el tablero de anuncios de esta Casa Con
sistorial queda fijado edicto análogo y de mayor extensión, del
que el presente resumen. y que. de conformidad con el número
2 del articulo 56 del Reglamento de la Ley de ExpropiacióD for
zosa aprobado par Decreto de 28 de abril de 1957, contra los
acue'rdos que anteceden no cabe recurso alguno. pero los in·
tersados podrán formular, por escrito ante esta Corporación Y
hasta el momento del levantamiento del acta previa, alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu
pación.

Que asimismo, no resultando conocidos los herederos de don
Ventura Sanz Martin, el presente anuncio se publica a efec
tos de que sina de notificación en forma a quienes pudiesen
resultar Interesados, conforme determina el pá:-rafo 3.' del ar
ticulo SO de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1956.

Valencina de la Concepción, 7 de diciembre de 1983.-EI Al·
calde. Adolfo Balseiro Pabón.-17.117-E,

agua Fuente Umbrla, en el término municipal de Tentenigua
da/Vaisequillo (Las Palmas), quien ha presentado la documen
tación prevista en el articulo 11 del Decreto 306911972, de 28
de octubre.

Dado Que la referida documentación acredita que el agua
del manantial #Quevedo-, reúne las características señaladas
en ·el artículo 17 de la Reg:amentación Técnico Sanitari'} para
la elaboración, circulación y eDmercio de las Aguas de Bebida
Envasadas, aprobada por Real Decreto 2119/11181, de 24 de
julio,

Esta DireceJón General de Salud Públtca, en uso de las
competencias all'ibuidas por el articulo 8.'. 1, del Real Decre
to 1274/1980, de 30 de junio, acuerda autorizar el envasado
para consumo humano del al{\la del manantial .Quevedo·, ubi
cado en el término municipal de Tentenil{\lada/VaiseQuillo (Las
Palmas), por ser susceptible, prevta Inscripción en el Registro
General Sanitario de Alimentos, según lo dispuesto en los ar
tlculos l.' y 2.' del Real Decreto 2825/1981, de 27 de núviembre,
de explotación v comercialización como agua de manantial
envasada.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 22 de noviembre de 19!13.-EI Director general, Enri

Que Nájera Morondo

Sr. Subdirector general de Higiene de los Alimentos,

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMQDE

34072 RESOLUC10N de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Salud Pública. por la Que se
autoriza el agua potable del manantial .Quevedo.,
del término municipal de Tenteniguoda/Valsequi
¡la fLas Palmas).

Visto el expediente'instruido a solicitud de don José Grana
dos Pérez, titular deL manantial, .Quevedo., de la galerfa de

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de no
viembre de 1983 por la que se convocan becas en
Estados Unidos de Am"rica (becas .Fulbnght/
MSC·) para el curso académico 1984-85 en desa
rrollo del plan de formación de personal docente
e investigador y en colabor.ación con la Comisión
de Intercambio Cultural entre España y Estados
Unidos.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el .Bolelín Oficia.! del Estado. número 286, de
30 de noviembre de 1983, páginas 32406 y G24(1), se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 32406, primera columna, cuarta Unea del preámbulo.
donde dice: c .•. investigación sanitaria para la eooperación .
debe decir: c .•. investigación sanitaria y a la cooperación .

Página 32406. primera columna, cuarta Unea del anexo, don
de dice: c ••• Personal Dpsente e Investigador...... debe deCIr:
..... Personal Docente e Investigador......

Página 32406, segunda columna, quinta linea del apartado 11,
donde dice: c •.. Licenciado en Medicina. Ecnomia...... debe decir:
c ••• Licenciado en Medicina, Economía......

Página 32406, segunda columna, cuarta linea del apartado III,
donde dic&. .... (de uno a dos mesesl. ... , debe decir, .... (de
uno o dos meses) ......

Página 32406, segunda columna, segunda !lnea del apArt&
do VIII, donde dice, •... Intercambio Cultura entre Espa/la.... ,
debe decir, .... Intercambio Cultural entre Espafla.....

Página (124(1), primera columna, linea 27, donde dice, .... de
berá ser presntado ...... debe decir: «•.• deberá ser presentado...•.

Página 32407,' primera col umna, linea 33, donlle dice, le
result.ará impisible..... debe decir, .... le resultará imposible .

34071

34070 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de di
ciembre de 1983 por la que Be convoca el Certamen
Nacional Juvenil de Artes Plásticos 1984 y el en
cuentro de tos artistas cuyas obras sean premiadas
en la fase final de aquél.

-Padecidos errores en la inserción de. la mencionada Orden,
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado. número :rol, de
fecha 17 de diciembre de 1983, páginas 33952 y 33953, se tra,,"scri
ben a continuación .la~ ~ oportunas rectificaciones:

En el anexo', base cuarta, punto 4,' donde dice, .Las obrds de
dibujo tendrán unas dimensiones de 50 por 60 cenUmetros., cebe
decir: .Las obras de dibujo tendrán unas dimensiones mínimas
de 50 X 80 centímetros•.

En la base sexta, fase A), párrafo 2.'. donde dice, .... on las
fechas comprendidas entre elide enero y 3 de marzo de 11184"
debe decir: c ••• en las fechas comprendidas entre elIde '9nero
y 31 <le l1larzo de 1964•.

mento de 1972, con las especificaciones de sus arUculos 8.'
y 7.' siendo por su carácter, una Institución cultural y benéfica
y por su naturaleza de promoción, conforme al articulo 2.4 del
mismo,

Este Ministerio, a propuesta de 1.. Secretaria General del
Protectorado, que eleva la Subdirecclóa General de Fundaciones
y Asociaciones Culturales, previo Informe ·favorable de la Ase
sorla Juridica del Departamento, ha resuelto,

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privad. con
el carácter de benéfioa de promooión, la denominada .Fundación
Conde de Cabra·.
• Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Pa
tronato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero -Aprobar su presupuesto para el primer a/lo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


